
 

 

RESUMEN DE LO ACONTECIDO EN LA SESION PLENARIA ORDINARIA No. 145 
DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2024. 

 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, solicitó a la Diputada Elisa Rosales, Secretaria 
de Junta Directiva, verificar el Quórum, a las 12:31 horas. 

 

I. Se estableció el quórum, con 59 Diputados y Diputadas presentes, a las 12:39 horas. 

 

 

II. Se abrió la Sesión Plenaria, a las 12:39 horas, el Presidente Diputado Ernesto Castro. 
 

 

III. Se leyeron los llamamientos de Diputados Suplentes para esta Sesión Plenaria 

obtuvieron 58 votos, a las 12:41 horas. 

 
Los llamamientos realizados fueron los siguientes: la Diputada Sabrina Pimentel en sustitución 

de la Diputada Ivonne Hernández, el Diputado Oscar Robles en sustitución de la Diputada Marcela 

Pineda, la Diputada Yeinmy Cornejo en sustitución del Diputado José Urbina, la Diputada Gabriela 

Alferez en sustitución del Diputado Herbert Rodas, el Diputado Arturo Batarse en sustitución del 

Diputado Jorge Castro, la Diputada Marlene Chávez en sustitución del Diputado Alexander 

Guardado, el Diputado Eduardo Carías en sustitución de la Diputada Aronnete Mencia, la Diputada 
Sandra Calderón en sustitución del Diputado Edwin Serpas y la diputada Iliana Vigil en sustitución 

de la Diputada Marleni Funes. 

 

Se registró la incorporación del Diputado Salvador Chacón y el Diputado William Soriano. 

 
 

IV. Se sometió a aprobación la agenda, a las 12:42 horas. 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, sometió a aprobación la agenda de manera 
general, lo que se aprobó con 67 votos, a las 12:43 horas. 
 

 

V. El Presidente Diputado Ernesto Castro, sometió a aprobación las Actas de las 
Sesiones Plenarias Nos. 141 y 142, de fechas 23 y 31 de enero del año 2024. 
 

Se aprobaron las Actas con 63 votos, a las 12:43 horas. 
 

 

VI. Informes Trimestrales de las Comisiones de: 
 
- Hacienda y Especial del Presupuesto, informe del período de noviembre y diciembre de 2023 y 

enero de 2024.  

Inició la lectura el Secretario de la Comisión Diputado William Eulises Soriano Herrera, a las 12:44 

horas y finalizó a las 12:52 horas. 

 

 
Se registró la incorporación de la Diputada Suecy Callejas, Diputada Dina Argueta, Diputada 

Anabel Belloso y el Diputado Jaime Guevara. 

 

 

VII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició el punto de Lectura y Discusión de 
Dictámenes, a las 12:53 horas. 

 



 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, solicitó la autorización del Pleno para omitir la lectura 

de la descripción técnica del proyecto de Decreto del dictamen No. 314 de la Comisión de 

Hacienda y Especial del Presupuesto, con base en el Artículo 70 del Reglamento Interior de esta 
Asamblea Legislativa, lo que se aprobó con 61 votos, a las 12:54 horas. 

 

 

Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 
 

1. DICTAMEN No. 313, FAVORABLE, a la iniciativa  de la designada por el presidente de la 

República, Encargada de Despacho, por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se autorice 

al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, suscribir un Acuerdo de Préstamo con el Fondo 

Saudita para el Desarrollo, del Reino de Arabia Saudita, por un monto de hasta TRESCIENTOS 

ONCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL RIALES SAUDÍES (311,250,000.00), 
equivalentes aproximadamente a OCHENTA Y TRES MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$83,000,000.00), que serán utilizados para financiar el proyecto 

denominado “Instalación de una Planta de Generación Eléctrica con Biogás en el Río Acelhuate”, a 

fin de impulsar la utilización de energía eléctrica limpia y renovable en El Salvador. Expediente 

No. 1220-2-2024-1 
 

Después de leído el dictamen, se registró la incorporación de la Diputada Rosa María Romero. 

 

Se aprobó el dictamen No. 313 de la Comisión de Hacienda, con 1 abstención y 70 votos a favor, a 

las 13:15 horas.                 Decreto No. 952 

 
2. DICTAMEN No. 314, FAVORABLE, a la iniciativa de la designada por el presidente de la 

República, Encargada de Despacho, por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se reforme 

la Ley de Presupuesto 2024, en el Ramo de Economía, a efecto de incorporar recursos por un valor 

de TRESCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$311,653.00), provenientes de Préstamos Externos BID, con el objeto 
que el citado Ramo pueda disponer de dichos recursos para financiar la ejecución del Programa de 

Inversión denominado “Programa de Corredores Productivos – Componentes I, III y IV (BID 

3170/OC-ES)”. Expediente No. 1225-2-2024-1 

 

Se aprobó con 73 votos, a las 13:24 horas.             Decreto No. 953 

 
 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, declaró receso, a las 13:25 horas, para 

reanudar la Sesión Plenaria, a las 15:30 horas. 
 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, reanudó la Sesión Plenaria a las 16:29 
horas. 

 
 

Se registró la incorporación del Diputado Francisco Lira y la Diputada Raquel Serrano. 

 

Se realizó el llamamiento de la Diputada Miriam Guzmán en sustitución de la Diputada Suni 

Cedillos, la Diputada Erla Quintanilla en sustitución de la Diputada Sandra Martínez, la 
Diputada Jenny Solano en sustitución del Diputada Samuel Martínez, el Diputado Andrés Muñoz 

en sustitución de la Diputada Marcela Pineda, el Diputado Alexander Alvarado en sustitución del 

Diputado Salvador Chacón y la Diputada Karla Gómez en sustitución de la Diputada Rebeca 

Santos, aprobados con 47 votos, a las 16:31 horas. 

 

 
 La Diputada Suecy Callejas, solicitó modificación de agenda, para que en el momento 

oportuno, se someta a consideración del Pleno la dispensa de trámites de la pieza de 

correspondencia 1-A, lo que se aprobó con 57 votos, a las 16:33 horas. 

 



 

 

Comisión de Relaciones Exteriores, Integración Centroamericana y Salvadoreños en el 
Exterior 

 

1. DICTAMEN No. 54, FAVORABLE, a la iniciativa de la designada por el presidente de la República, 

Encargada de Despacho, por medio de la ministra de Relaciones Exteriores, en el sentido se 

ratifique el Acuerdo entre el Programa Mundial de Alimentos (PMA) y el Gobierno de El Salvador, 
suscrito en el año 2023, el cual servirá para contribuir a las prioridades estratégicas de país en 

materia de seguridad alimentaria y nutricional, desarrollo social, entre otros. Expediente No. 

1226-2-2024-1 

 

Se registró la incorporación de la Diputada Claudia Ortiz. 
 

Se realizó el llamamiento del Diputado Manuel Rodríguez en sustitución del Diputado Serafín 

Orantes, la Diputada Rebeca Rodríguez en sustitución del Diputado Reynaldo Cardoza, la 

Diputada Roxana López en sustitución del Diputado Estuardo Rodríguez y la Diputada Julieta 

Amaya en sustitución del Diputado Jaime Guevara, aprobados con 67 votos, a las 16:59 horas. 

 
 

Se aprobó el dictamen No. 54 de la Comisión de Relaciones Exteriores con 70 votos y se 

incorporar un voto favorable a mano alzada, a las 17:00 horas.       Decreto No. 954 

 

 
 

VII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició la lectura y distribución de la 

correspondencia, a las 17:01 horas, se conocieron los extractos de las piezas de correspondencia 

siguientes: 

 

 La Diputada Suecy Callejas, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 1-A, la cual se 
conoció a las 17:02 horas. 

1A.-Iniciativa de la diputada Suecy Callejas, en el sentido se exonere de impuestos y deducciones en 

dicho concepto, por los ingresos y gastos originados de la realización del evento denominado “Taza de 

Excelencia El Salvador 2024”, evento de prestigio mundial, cuya finalidad es promover el producto de 

café de calidad en los mercados internacionales, para generar y facilitar oportunidades de negocios a 
empresarios y productores salvadoreños. 

 

Se aprobó la dispensa de trámites con 62 votos, a las 17:12 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 70 votos, a las 17:13 horas.        Decreto No. 955 

 

VIII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, finalizó la lectura y distribución de 
correspondencia, a las 17:14 horas. 

 

 

IX. El Presidente Diputado Ernesto Castro, realizo la Convocatoria, de las 17:14 horas, 
a las 17:15 horas. 

 
 

X. El cierre de la Sesion Plenaria se realizó, por el Presidente Diputado Ernesto Castro, 
a las 17:16 horas. 


